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ACTA ORDINARIA 53-2025. Acta número cincuenta y tres correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, de forma bimodal por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas con tres minutos del veintitrés de setiembre del dos mil veinticinco, presidida por la 

directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante del poder ejecutivo (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia), con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos Castillo Serrano, 

representante de la Municipalidad de Corredores (presente de forma virtual desde su 

lugar de residencia); Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la Municipalidad de Coto 

Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, representante de la Municipalidad de Buenos Aires 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Dayanne Cantillo Montero, 

representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante 

de la Municipalidad de Osa; Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Manuel Antonio Mora Vargas, 

representante de asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su lugar de 

residencia); Marco Li Gamboa Mora, representante de las cooperativas; Rigoberto 

Canales Canales, representante de la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre 

Comercial de Golfito; Alexander Carrera Mendoza, representante del sector indígena 

(presente de forma virtual desde su lugar de residencia); la licenciada Jenny Martínez 

González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz Barboza, 

secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza de forma 

bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022.  

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°53-2025: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°53-2025. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 51-2025 y el acta de la sesión 

extraordinaria No. 52-2025. ----------------------------------------------------------------------------------- 

3. Atención al auditor interno de JUDESUR. ------------------------------------------------------------ 

4. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

5. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 

6. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N.º 53-2025. 

ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

51-2025 Y EL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 52-2025: ----------------------- 

ARTÍCULO 2: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°51-2025 del 

dieciséis de setiembre del dos mil veinticinco. ----------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar el acta ordinaria N°51-2025 del dieciséis de setiembre del dos mil 

veinticinco. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 3: Lectura, comentario y aprobación del acta extraordinaria N°52-2025 del 

dieciocho de setiembre del dos mil veinticinco. ---------------------------------------------------------- 

ACUERDO 03. Aprobar el acta extraordinaria N°52-2025 del dieciocho de setiembre del 

dos mil veinticinco. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. ATENCIÓN AL AUDITOR INTERNO DE JUDESUR: ---------------------------- 

Al ser las diez horas con cinco minutos, ingresa a la sala de sesiones el PhD. Jorge A. 

Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR. ----------------------- 

ARTÍCULO 4: OFICIO-UAI-178-2025 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, del ocho de setiembre del dos mil veinticinco, 

donde se remite la asesoría n° UAI-ASE-02-2025 denominada Consideraciones para 

establecer el Marco Orientador para el Gobierno de TI Institucional. Por último, se les 

indica que esta Unidad de Auditoría Interna está en disposición para cualquier consulta o 

aclaración al respecto. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Esta fue la asesoría que ustedes solicitaron a la auditoría interna respecto al marco 

orientador para el Gobierno de las tecnologías de información institucional en JUDESUR, 

dicho sea, paso, solicité por medio correo electrónico, no sé si les llegó a la Comisión a 

los miembros de la junta directiva, una audiencia para mañana a las 9:00 H de la mañana 

para mostrarles el cronograma de implementación del Team maid, que es el software que 
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nosotros adquirimos en la institución de auditoría para que conozcan cómo se va a 

implementar y si necesitan algún insumo, ahí les voy a exponer a la Comisión de qué trata 

el software, qué hace, cómo se va a implementar, etcétera. Antes de iniciar, quisiera 

mostrarle lo siguiente: muestra un video, explica que es una página web, lo tienen en 

pantalla: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Ilustra en tiempo real, todos los ciber ataques que hay en este momento a nivel del 

mundo. Son situaciones, digamos que se viven segundo a segundo y que son ciber 

ataques que son detectados, muchísimos ni siquiera se detectan, en ese sentido, 

nosotros nos vamos acá un poco a la parte de Costa Rica: ----------------------------------------- 

 

En este momento, Costa Rica es el País bajo esta situación en vivo, 111 país más 

atacados de todo el mundo, entonces, nosotros tenemos que garantizar de manera 

razonable porque nadie puede estar preparado lo que no conoce y estos sistemas cada 

vez son más sofisticadas, sí tenemos que garantizar, entre otras cosas, las tres 

condiciones básicas de la información, recordemos que es confidencialidad, tiene que 

estar integrada la información y debe estar disponible para los usuarios, entonces, en ese 

sentido es que se formula esta asesoría para qué la Junta Directiva, si lo tiene a bien, la 

adopte y se regule esta comisión, a partir de este marco orientador. ----------------------------- 
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El marco normativo aplicable ya propiamente en la propuesta del marco orientador es la 

Ley 9356 de Judesur, que establece el artículo 16. Las atribuciones de la Junta para 

dirigir, fiscalizar operaciones y definir políticas institucionales. recordemos que una política 

difiere de un procedimiento porque la política es más general, la Junta Directiva no 

debería aprobar procedimientos, porque los procedimientos son operativos, para un mejor 

entendimiento, las leyes las hace la Asamblea Legislativa y son Marcos generales y el 

Poder Ejecutivo los operativiza mediante, decretos y reglamentos, entonces trayéndonos 

ese concepto, la Junta Directiva lo que aprueba son políticas, porque son un órgano 

político, establece las directrices generales y la administración activa, específicamente de 

la dirección ejecutiva hacia abajo, operativiza esas políticas. --------------------------------------- 
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La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que primero recordar quiénes son los que están en esa comisión que es 

Dayanne, Marco y don Rigoberto para que estén atentos a esa convocatoria. ----------------- 
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ACUERDO 04. Acoger la recomendación del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, de aprobar el presente marco orientador como 

guía institucional de acción en materia tecnológica para JUDESUR. Según se remite 

mediante el OFICIO-UAI-178-2025. ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------- 

ACUERDO 05. Instruir a la Dirección Ejecutiva de JUDESUR, establecer mecanismos de 

supervisión y seguimiento a través de informes semestrales sobre avances en la 

implementación. Según se remite mediante el OFICIO-UAI-178-2025. ACUERDO EN 

FIRME.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 5: OFICIO-UAI-179-2025 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, del ocho de setiembre del dos mil veinticinco, 

donde de conformidad con lo establecido en el Programa de Trabajo para el año 2025, se 

procede a remitir el Informe N° UAI-INF-013-2025, denominado “Auditoría operativa sobre 

la eficacia de los planes asociados a las metas del PEI 2023 - 2026 al 30 de junio del 

2025: 3.2. Ser percibido por los clientes como el Centro Comercial (DLCG) que vende 

productos de calidad, que superan sus expectativas, con los mejores precios del país. 0% 

-IVA. y 3.3. Atender la demanda de servicios insatisfechos, brindado soluciones ágiles y 

oportunas.” Así mismo, se les hace saber que los Hallazgos y Recomendaciones 

contenidos en el Informe indicado fueron expuestos a la Administración previo al 

conocimiento de esa Junta Directiva. ---------------------------------------------------------------------- 
HALLAZGO 1: Al mes de julio de 2025, se 

registran recomendaciones formuladas por la UAI, 
relacionadas con el proceso auditado, en estado 
Pendiente (4) y En proceso (1)  

 RECOMENDACIÓN: A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
JUDESUR: Agilizar el cumplimiento de las recomendaciones 
formuladas por la Unidad de Auditoría Interna, estableciendo 
responsables, plazos específicos y acciones correctivas 
verificables. Asimismo, se sugiere fortalecer el sistema de 
seguimiento a recomendaciones para asegurar la 
trazabilidad, cierre oportuno y eficacia de las medidas 
adoptadas. 

HALLAZGO 2:  Según los datos suministrados por 
el sistema DELPHOS, al mes de junio de 2025, el 
objetivo estratégico “3.2. Ser percibido por los 
clientes como el Centro Comercial (DLCG) que 
vende productos de calidad, que superan sus 
expectativas, con los mejores precios del país. 0% -
IVA” presenta un 16,75% de avance, lo que 
representa una desviación de un -43,25% respecto 
al avance que debería llevarse, que es de un 60%.   

  RECOMENDACIÓN: A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
JUDESUR: En un plazo no mayor a 30 días, en conjunto con 
la Jefatura Comercial, evalúe el riesgo y el impacto del 
incumplimiento de los objetivos estratégicos revisados en 
esta auditoría operativa, en observancia de la norma 
contenida en el CAPÍTULO III: NORMAS SOBRE 
VALORACIÓN DEL RIESGO. 3.3 Vinculación con la 
planificación institucional, de las Normas de control interno 
para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE). En caso de 
requerir ajustes a esos objetivos, deben presentarse a la 
junta directiva para su discusión, análisis y eventual 
aprobación. Lo anterior se formula con el objetivo de 
fortalecer el ambiente de control y la consecución de los 
objetivos estratégicos y operativos institucionales.  

HALLAZGO 3:  Al mes de junio de 2025, el 
objetivo estratégico “3.3. Atender la demanda de 

  RECOMENDACIÓN: A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
JUDESUR:  
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servicios insatisfechos, brindado soluciones ágiles 
y oportunas”, presenta un 33% de avance, según el 
sistema DELPHOS, cuando en realidad debería 
registrar un cumplimiento de 67%, representando 
una desviación de un -34%.  

Ídem 2  
  

HALLAZGO 4:  En caso de que el Departamento 
Comercial no realice ajustes en su operativa, para 
el logro del objetivo estratégico 3.2. Ser percibido 
por los clientes como el Centro Comercial (DLCG) 
que vende productos de calidad, que superan sus 
expectativas, con los mejores precios del país. 0% -
IVA, se estima una proyección final al 30 de junio 
del 2026, de un 22.33%, en función de lo alcanzado 
a la fecha y el tiempo restante.  

  RECOMENDACIÓN: A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
JUDESUR:  
Ídem 2   

HALLAZGO 5: Se estima una proyección en 
función de lo alcanzado a la fecha y el tiempo 
restante, que para el objetivo estratégico 3.3. 
Atender la demanda de servicios insatisfechos, 
brindado soluciones ágiles y oportunas, contenidas 
en el Plan Estratégico Institucional, se alcanzaría 
un de 22.33% al 30 de junio de 2026, en caso de 
no realizar los ajustes operativos necesarios.  

 RECOMENDACIÓN: A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
JUDESUR:  
Ídem 2  
   

LA JUNTA DIRECTIVA DE JUDESUR -------------------------------------------------------------------- 
Que gire las instrucciones pertinentes para que la Administración Activa implemente las 
recomendaciones formuladas en el presente informe, tendientes a fortalecer el sistema de 
control interno institucional, a mejorar la eficiencia, eficacia y economía de las 
operaciones, al cumplimiento normativo y de los objetivos institucionales tanto 
estratégicos como operativos.  ------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               8 

  

 
 

El PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, 

menciona que dentro de las cosas que deberían de hacerse para el cumplimiento de esas 

metas, por ejemplo, está por ejemplo el conocer, la persona que visita el depósito, 

establecer el perfil, ¿Y cómo hace? mediante una encuesta, una investigación de 

mercados, porque nosotros tenemos que definir, el perfil de la persona que viene acá. Yo 

con ese perfil sé hacia dónde dirigir mi publicidad, pero si no tengo ese perfil, no sé quién 

es el que viene acá, existe un problema en la planificación del mercadeo, entre otras 

cosas. Cómo me voy a dar cuenta yo, cuáles son, como dice la meta, 3.3, cuáles son los 

servicios que son insatisfactorios para el visitante, tengo que conocer y eso se hace con 

investigación de mercado. ------------------------------------------------------------------------------------ 
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El PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, 

menciona que, si seguimos al ritmo que llevamos en este primer año de implementación, 

vamos a durar 3 años y medio implementando las recomendaciones, si se quedan 

estáticas, cosa que no va a pasar porque nosotros seguimos produciendo. Esa es la 

proyección, 3 años y medio. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 

  
 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que se les había pedido que todas las semanas trabajarán en esos avances y 
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me preocupa grandemente esta situación que indica don Jorge cuando dice que lo que se 

ha avanzado no es suficiente, para lograr llegar a la meta, cumplir con todo lo que se ha 

solicitado, atender las recomendaciones de la auditoría interna y que podamos dar por 

satisfecho el trabajo que se ha venido o que se pidió que se viniera haciendo y que solo 

llevamos avances, que si continuamos con este ritmo, hasta dentro de 3 años 

terminaríamos con esto de los avances, entonces yo creería que, como pasa en muchas 

ocasiones ya esto se paralizó. Vamos a tener que pedir información para la siguiente 

sesión, a ver qué es lo que se ha avanzado, porque me parece muy preocupante que se 

solicitó atender esto de inmediato y no se logra, y vamos a ver si logro también enlazar lo 

que dijo Jorge desde el inicio, nosotros vimos en el 2023 la situación del plan estratégico 

2019- 2022, y se vieron que hay metas no cumplidas. Pero este informe, básicamente 

este que está presentándonos ahorita, aquello era como un preámbulo, pero que vuelve a 

suceder porque no se implementan acciones así es don Jorge. ------------------------------------ 

El PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, 

responde que sí, señora. -------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona, porque este es al cerrar al 2026, podría, eventualmente suceder que, como 

todavía nos queda cierto período, que lográramos tener ese cambio necesario, ¿qué hay 

que hacer para que tengamos ese cambio necesario? para que en el 2026 nosotros, 

digamos bueno, esto definitivamente se logró. ¿O cómo hacer? ¿Cuáles son las 

estrategias que deberíamos implementar para que avancemos más rápidamente? porque 

recordemos que había mucho atrasado, había un montón de hallazgos que uno decía de 

mucho atrás y nadie las atendía y nadie le prestaba atención, pero que entonces ya se 

está haciendo, pero cómo hacemos nosotros para que este, que es nuestra 

responsabilidad también, no estoy quitándome de la responsabilidad de lo anterior por ser 

administración continua ¿Cómo hacemos para que esto de verdad se cumpla? -------------- 

El PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, 

menciona a doña Jasmín, va a separar, digamos el comentario de las recomendaciones 

pendientes que les dije que iba a durar 3 años, esa parte, yo les voy a hacer un informe 

para que ustedes vean el comportamiento, voy a concentrarme en ese, voy aquí a 

compartirles un plan piloto que se inició con la UPI: --------------------------------------------------- 
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¿Qué hicimos aquí? Esto que les presento aquí, es lo que debería de hacer una persona 

encargada de control interno, ¿Qué hicimos? la auditoría tomó todas las 

recomendaciones pendientes a agosto y las segregó por temática, porque ya vimos que 

segregarla por responsabilidades es muy poco efectivo. Se ha avanzado apenas un 20% 

desde hace año y dos meses atrás, sin quitar la responsabilidad asignada, ustedes 

pueden ver ahí que aquí donde dice legal es el asignado, pero donde dice tema, valga la 

redundancia es la temática, entonces la separamos por cumplimiento legal y normativo, 

por finanzas y presupuesto, gobernanza estratégica, operativo técnico, recursos 

humanos, y TI seguridad, eso fue lo primero que hicimos, después de esto dijimos, bueno, 

tomemos las más sencillas de implementar ¿Cuáles son las más sencillas?, sentarme a 

redactar lo que hago, que es un procedimiento. Es decir, el área lo que hace es sentarse y 

decir, mire, sí, yo recibo la caja chica, la liquido, tengo que fijarme a ver si las facturas 

cumplen con la normativa fiscal y emito el cheque, verá eso es sentarse hacer un 

procedimiento. Entonces lo primero que hicimos fue, traernos esas que son más sencillas 

porque es de sentarse a redactar y nos la trajimos al siguiente Excel: --------------------------- 

 

Entonces tomamos todas esas recomendaciones y las pusimos a trabajar, ¿Cómo? le 

dijimos a la UPI que íbamos y que también involucramos a Harold, que íbamos a tomar 
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este nuevo enfoque como plan piloto para ver cuáles son los resultados, entonces les 

dijimos, aquí hay 15 recomendaciones que tienen que ver con procedimientos, ayúdele al 

área UPI a redactar esos procedimientos. Resulta ser que ya llevamos y hay dos 

pendientes que están a punto de salir bajo este esquema, la llevamos de esos 16, 5 que 

ya están listos y dos que están pendientes son 7, ya llevamos casi la mitad de estos 

hallazgos, si ustedes se ponen a ver en el último informe que nosotros hicimos, de cuál 

era el avance de las recomendaciones de auditoría que fue agosto de este año, voy a 

decir cuánto habíamos avanzado desde que comenzamos con estos reportes mes a mes, 

el último reporte que nosotros compartimos a la dirección y a departamento técnico y a la 

Junta Directiva, corte a agosto. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

Desde junio 2024 agosto 2025, solo se han implementado 42 recomendaciones. Eso 

viene siendo un poquito más del 20%. Entonces vean ustedes aquí la asociación solo 15 

recomendaciones, que es casi la mitad de esos 42, son elaboración de procedimientos y 

si nosotros logramos hacer esas, ya llevaríamos casi la mitad de lo que hemos hecho en 

más de un año y dos meses, no sé si me expliqué, o sea, es cuestión de tomar esas 

recomendaciones, analizarlas, ver su grado de complejidad y determinar, bueno, esos son 

puros procedimientos redactémonos, y ya le damos de baja, vean ustedes que algunas 

son esas recomendaciones eran desde el año 2018 que tienen que ver con 

procedimientos de pago de horas extras, procedimientos para el cálculo de anualidades, 

procedimientos para el archivo correcto de las cosas, desde el año 2018. Entonces, eso 

es lo que estamos haciendo con la UPI, de manera tal de que un mes después esto lo 

comenzamos hace poco, hace 15 días creo, un mes después hacer una evaluación a ver 

si ya con este cambio de metodología, que no sea por responsable, sino por enfoque de 

la recomendación, se logre avanzar un poco más aceleradamente en este tema. Vean 

que, en este ejercicio, como les digo, ya la UPI con el área involucrada, va a sacar 7 
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procedimientos de 15 y se sigue trabajando, tratando de ver qué resultado se obtienen. 

¿Cómo se calcula esto de que se dura casi 3 años? sí hay en este momento 154 

recomendaciones pendientes, la dividimos entre 42, que son las que se han 

implementado en este periodo nos da 3.66 años, porque fue un año, lo que estamos 

evaluando para darle fin a esa cantidad de recomendaciones. ------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona a Jorge que si para este tema, nos va a solicitar una audiencia para que lo 

analicemos y podamos también, eventualmente implementarlo. ----------------------------------- 

El PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, 

responde que bueno, era eso lo que les quería contar, esa parte, lo del plan estratégico. 

Ahora lo del plan estratégico es, digamos, más complicado por una razón, ya el tiempo 

está jugando a nuestra contra, y lo que habría que hacer es reevaluar cuáles son las 

metas que nos van a doler menos, porque si hubo un plan estratégico es porque eran 

relevantes para la institución que se formularon, eran importantes, trascendentales, 

¿Cuáles nos van a doler menos y ver cómo se reformulan? ver si hay recursos para 

poderlas cumplir y recursos hablo de Recursos Humanos, financieros, tecnológicos, 

etcétera, pero eso es solamente cada dueño del proceso, cada responsable, quien puede 

traer a la mesa, la flexibilidad es un elemento inherente a cualquier plan estratégico 

porque cambia, porque las cosas cambian, porque la tecnología nos revuelca, porque el 

tiempo juega también entonces a ajustar, ajustar ese plan y ver qué sí y qué no se puede 

cumplir. Digamos algo que no debería ser negociable es el cambio de automatización de 

los procesos sustantivos, porque nos estamos quedando atrás, ya otras compañías 

cuando usted y otras instituciones hablo de página web de una vez un robot con 

inteligencia artificial le dice un chat de WhatsApp, qué se le ofrece, en instituciones de 

servicio eso pasa, nosotros nos estamos quedando atrás, procesos como la gestión de 

proyectos se hacen a mano acá, organización de proyectos se hacen en Excel. La 

respuesta es hacer una evaluación, de qué nos duele menos, insisto, nos va a doler y 

reformular por qué, sí como les digo, habían atrasos en este tema del depósito, se 

revelaron, no sé cómo estarán ahorita, por lo menos a nosotros no nos ha llegado 

evidencia en el tema del plan de mejora en el ambiente laboral, el plan de capacitación, y 

lo otro que evaluamos, automatización de las operaciones, pues eso es lo que toca, 
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evaluar que sí es posible alcanzarlo, si es necesario eliminar algunas metas que nos van 

a doler, y hay que justificar por qué se va a eliminar, no es porque es que no me dio 

tiempo, por ahí están las recomendaciones. ------------------------------------------------------------- 

El director Marco Li Gamboa Mora, consulta al PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, 

CPA, RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, la auditoría interna, afecta también los 

trabajadores de la empresa. ---------------------------------------------------------------------------------- 

El PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, 

consulta ¿afecta? ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Marco Li Gamboa Mora, consulta, los supervisa, los motiva, por qué nosotros la 

Junta Directiva estamos atados de manos en muchas cosas, se piden informes, llegan a 

medias, se dan ciertas cosas y las falencias que tenemos no depende de la Junta 

Directiva, la mayoría son de los trabajadores de la empresa. No sé si usted en algún 

momento como auditor se reúne con los jefes de cada departamento y los motiva a ver 

cómo sacamos adelante esta empresa, porque se piden control y no se hace entonces yo 

siento que nosotros lo apoyaríamos a usted en el sentido de que, el departamento 

financiero, el departamento comercial, la misma Jenny, para que todos hagamos 

conciencia de que esto es una empresa, que funciona como un todo, que en la medida en 

que nosotros podamos, porque no hay que tapar el sol con un dedo, aquí hay muchos 

trabajadores en la empresa que apenas hacen lo mínimo, para salir adelante. No puede 

decir eso de Jenny, pero sí hay muchos trabajadores que rinden el mínimo. ¿A quién le 

toca eso? No sé si es auditoría, si es a Jenny, si es al jefe de un departamento, pero lo 

que quiero es que nosotros hoy busquemos una solución, tanto usted como la Junta 

Directiva. Porque quizás somos los que menos tenemos la injerencia entre los 

trabajadores. Entonces yo le diría, no sé hasta dónde está a su alcance de poder, si el 

auditor interno va al departamento comercial, se reúne con ellos o con el jefe y le expone 

esto que nos ha expuesto a nosotros, lo malo que estamos, lo que estamos incumpliendo, 

lo mínimo un 40 o 20%, tal vez ellos dicen, pues sí tiene razón el auditor, vamos a salir a 

hacer, vamos a trabajar un poquito más en esto, vamos a ayudar a Harold, vamos a 

ayudarle a Jenny, porque hay gente que como digo, hacen lo mínimo para poder salir 

adelante. No sé si me explico. ------------------------------------------------------------------------------- 
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El PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, 

responde que sí, para aclarar, aquí no viene ningún informe de auditoría como tal si no 

pasa antes por el área auditada. De hecho, los informes primero salen en borrador y se le 

expone al área auditada qué fue lo que lo que encontramos, es decir, más bien antes, 

cuando ya se abre la auditoría, ellos saben por dónde vamos, cuando ya se abre y 

después volvemos a reunirnos cuando ya termina y se les explica a ellos qué fue lo que 

encontramos. Ahora estamos haciéndolo de manera virtual también, para que quede 

grabado en una minuta toda la discusión que se da de los hallazgos, y se trae literal lo 

que dice el área sobre la auditoría y la respuesta de la administración y se pone entre 

comillas porque fue lo que dijo, eso es la evidencia de que nosotros antes compartimos 

los resultados con el área, tratamos de que esté el jefe también del área involucrada, o 

sea, en este caso, digamos si fue para José David que esté Jenny, y las áreas 

involucradas, esto como tiene que ver con planeación estratégica, también invitamos y 

participó la UPI. Pero sí, digamos la respuesta es sí, nosotros compartimos y le indicamos 

al área qué fue lo que encontramos tanto antes de iniciar como posterior a los resultados. 

El director Marco Li Gamboa Mora, menciona que le parece que es lo más indicado, 

porque son los actores directos del buen o del mal funcionamiento de JUDESUR. Ellos 

están al frente, son los que atienden al público, son los que tienen que ver con la parte y 

nosotros somos un ente que apenas nos pasan algunos informes y entonces, o sea, yo 

me siento mal a veces y escucho que no hace las cosas que tiene que hacer, será que 

falta motivación de parte, tal vez de nosotros mismos como Junta directiva o los jefes 

inmediatos de cada departamento que se reúnan con su personal. Porque en una 

discusión que vivimos aquí, yo le dije a Juan Carlos, le digo, pongámonos todos la camisa 

de JUDESUR, es una empresa, pongamos los zapatos, metámonos ahí y hagamos lo que 

tenemos que hacer, el plan estratégico que se ha venido todo lo que tenemos que hacer 

para mejorar la parte de infraestructura, que da vergüenza llegar aquí, que la gente llegue, 

mira pinturas chorreadas, eso se está cayendo, eso está mal, no dan ganas de venir al 

depósito. De quién es la culpa, tal vez de la Junta Directiva, tal vez del auditor, tal vez del 

de la parte administrativa, porque no buscamos la manera de cómo alimentar esta gallinita 

de los huevos de oro que tenemos aquí en el sur, no nos beneficiamos unos cuantos, es 

un montón de millones y muchos cantones beneficiados. Hace un rato hablábamos de 
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cómo hacer para que haya mayor cantidad de líneas, porque la gente le gusta ir a canoas, 

seamos conscientes, porque usted consigue de todo, viene aquí y nos tienen limitados a 

una cantidad de artículos, tenemos que pensar en eso nosotros como empresa, gracias. 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona también ella quiere dar su aporte, me parece relevante esto que estamos 

haciendo hoy y con todo respeto, don Jorge, creo que esto debió haber sido desde el 

inicio de la gestión entre nosotros, creo que hubiésemos avanzado muchísimo más, me 

gusta este cambio, me gusta esta posición que tiene usted en este momento en relación 

con, cómo solucionamos entre todos, porque como dijo ahorita el compañero, la barca es 

de todos y a veces nos sentimos así, a veces nos sentimos que a pesar de que damos 

instrucciones, de que intentamos buscar soluciones, pues no pasa y no somos los 

responsables nosotros, responsables vamos a hacer de todo, pero no somos los que 

estamos directamente con las acciones, nosotros les decimos hagan, pero hay gente que 

no hace, pero bueno, nunca es tarde cuando la dicha es buena y creo que vamos a ir por 

ese rumbo, por buscar soluciones. Yo les decía a los compañeros del directorio un día de 

estos y a los demás compañeros también se los dije, que necesitamos sentarnos y como 

nos no nos queda mucho tiempo por acá en la Junta, debemos ir y solventar y tratar de 

resolver lo que sea urgente, totalmente de acuerdo con lo que usted nos indica, de la 

importancia que tenemos que sentir y que los funcionarios responsables de eso deben 

asumir, es como nos ven desde fuera y eso debe modificarse con acciones concretas y 

que deberán salir desde acá y que van a tener que ser utilizadas y trabajadas por los 

funcionarios pero bueno, más que palabras, creo que vamos a accionar y agradecer la 

postura en este momento suya, muchas gracias. ------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, RMC, 

SFC. Auditor Interno de JUDESUR. ------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 06. Acoger la recomendación del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, de aprobar el Informe N° UAI-INF-013-2025, 

denominado “Auditoría operativa sobre la eficacia de los planes asociados a las metas del 

PEI 2023 - 2026 al 30 de junio del 2025: 3.2. Ser percibido por los clientes como el Centro 

Comercial (DLCG) que vende productos de calidad, que superan sus expectativas, con 

los mejores precios del país. 0% -IVA. y 3.3. Atender la demanda de servicios 
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insatisfechos, brindado soluciones ágiles y oportunas.” Y se giran instrucciones 

necesarias a la dirección ejecutiva de JUDESUR, para que la Administración Activa 

implemente las recomendaciones formuladas en el presente informe, tendientes a 

fortalecer el sistema de control interno institucional, a mejorar la eficiencia, eficacia y 

economía de las operaciones y al cumplimiento de los objetivos institucionales tanto 

estratégicos como operativos, según se remite mediante el OFICIO-UAI-179-2025. 

ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, encargado de 

mercadeo de JUDESUR 

CAPITULO IV. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA: ------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6: El licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, encargado de mercadeo de 

JUDESUR, procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------- 
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La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que le parece una propuesta muy interesante, podríamos pensar que es 

bastante dinero, pero me parece que el año pasado se gastó y bueno algunas cosas nada 

más duraron para ese periodo, ahora ya estamos incluyendo hasta el Black Friday con 

varios días y con bastantes eventos, en lo particular, me encanta. Muchas gracias por 

este trabajo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 07. Aprobar la ejecución de los eventos correspondientes a la temporalida 

navideña, en particular la Inauguración de la Navidad, a celebrarse el día 06 de diciembre 

de 2025, así como las activaciones comerciales de la campaña Black Friday, 

programadas para los días 15, 22 y 29 de noviembre de 2025, conforme a la propuesta 
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presentada por el licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, encargado de mercadeo de 

JUDESUR, por un monto máximo de ₡16.000.000,00. ACUERDO EN FIRME.  -------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Jorge Arturo Valverde Astúa, encargado de 

mercadeo de JUDESUR, y la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta 

directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión al ser las doce horas con seis 

minutos, se retoma dicha sesión al ser las trece horas con cuarenta minutos. ----------------- 

Ingresan a la sala de sesiones el licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe 

financiero, la Mag. Cinthia Fallas Rodríguez, Planificadora Institucional, la licenciada 

Fresia Loaiciga Sánchez, MBA, jefatura de operaciones a.i. y el licenciado José David 

Sánchez Arias, jefatura comercial a.i. ---------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7: OFICIO-DTPDI-UPI-0067-2025-Plan presupuesto plurianual 2026 2029 de 

la Mag. Cinthia Fallas Rodríguez, Planificadora Institucional y el licenciado Carlos Ricardo 

Morera Castillo, jefe financiero, del veintidós de setiembre del dos mil veinticinco, donde 

para los efectos correspondientes, me permito remitir el documento Plan Presupuesto 

Plurianual y la plantilla Plurianual 2026-2029, junto con la respectiva presentación en 

PowerPoint del plan.  Con esta información, se solicita a la Junta Directiva la adopción del 

siguiente acuerdo: “Aprobar el Plan Presupuesto Plurianual 2026-2029, presentado por el 

Lic. Carlos Morera Castillo jefatura del Departamento Administrativo Financiero y la Mag. 

Cinthia Fallas Rodríguez, Planificadora Institucional”. ------------------------------------------------- 

La Mag. Cinthia Fallas Rodríguez, Planificadora Institucional, procede a exponer lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Continua con la exposicion el licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero. --- 

 

 

ARTÍCULO 8: Oficio P.M.-034-2025 de la licenciada Grethel Murillo Avendaño, 

presupuesto del diecinueve de setiembre del dos mil veinticinco, con el visto bueno del 

licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe financiero, donde por este medio se hace 

entrega de documento “PLAN PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2026”, con el objetivo de 

que sea presentado a revisión de la Dirección Ejecutiva y aprobación por parte de la Junta 

Directiva de JUDESUR. Esta remisión se hace en atención a lo indicado en el 

procedimiento institucional P-FIN-01 Presupuesto Institucional, específicamente en los 

siguientes numerales: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Y con lo antes indicado continuar en el proceso de formulación del Plan Presupuesto 

Institucional y cumplir a más tardar al 30 de setiembre del 2025 con los numerales 

siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Adicionalmente con el fin de atender la normativa externa a JUDESUR en cuanto a lo 

dispuesto en los artículos 4º, 23, 24 y 57 de la Ley de la Administración Financiera de la 

República y Presupuestos Públicos No. 8131 y conforme a lo indicado en el artículo 2º del 

Decreto Ejecutivo No. 42909-H, de los Procedimientos para la aplicación y seguimiento de 

las Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y 

Endeudamiento vigentes y los requerimientos de información para el análisis del 

Presupuesto Ordinario del periodo 2026 suministrados por el Ministerio de Hacienda y la 

directrices de formulación del plan presupuesto emitidos por Contraloría General de la 

República. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es importante mencionar que el documento adjunto denominado Plan Presupuesto 2026, 

considera y contiene los requerimientos institucionales en materia presupuestaria. En la 

estructura de Programación y Planes Operativos planteados a desarrollar para el ejercicio 

presupuestario 2026 por parte de los diferentes programas y unidades de gestión se 
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obtiene que el nivel de vinculación existente entre el plan y el presupuesto es del 93%, lo 

antes indicado debido al monto existente registrado en la partida de cuentas especiales. -- 

ACUERDO 08. Aprobar el Presupuesto Ordinario 2026, por un monto ₡6,403,102,008.64, 

(seis mil cuatrocientos tres millones ciento dos mil ocho 64/100), según se presenta 

mediante el oficio PM-034-2025 de la licenciada Grettel Murillo Avendaño, presupuesto; 

avalado y expuesto por el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero:  

1. Gasto según clasificación por objeto del gasto del sector público. --------------------- 
PRESUPUESTO ORDINARIO 2026 

INGRESOS  MONTO  

INGRESOS CORRIENTES          3,185,098,475.00  

INGRESOS DE CAPITAL             530,467,538.00  

INGRESOS DE FINANCIAMIENTO          2,687,535,995.64  

INGRESOS TOTAL     6,403,102,008.64  

EGRESOS   

 PARTIDA  MONTO 

REMUNERACIONES          1,108,799,341.00  

SERVICIOS             911,025,816.00  

MATERIALES Y SUMINISTROS               44,950,000.00  

ACTIVOS FINANCIEROS          1,627,629,796.00  

BIENES DURADEROS             594,842,334.00  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES             250,974,000.00  

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL          1,400,682,371.00  

CUENTAS ESPECIALES             464,198,350.64  

TOTAL DE EGRESOS     6,403,102,008.64  

2. Gasto según clasificación económica del gasto del sector público --------------------- 
JUDESUR 

GASTOS SEGÚN CLASIFICACION ECONOMICA DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO 

POR PROGRAMA 

Presupuesto Ordinario 2026 

              
PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL 

PROGRAMA 
ADMINISTRACIO

N 

PROGRAMA 
COMERCIAL 

PROGRAMA 
OPERACIONES 

1 GASTOS CORRIENTES     
                   

2,315.75  
                        

997.27  
                        

894.27  
                    

424.21  

  1.1 
GASTOS DE 
CONSUMO   

                   
2,025.03  

                        
979.52  

                        
856.27  

                    
189.24  

   1.1.1 REMUNERACIONES  

                   
1,108.80  

                        
771.99  

                        
160.58  

                    
176.24  

    

1.1.1.
1 Sueldos y salarios   

                      
871.26  

                        
611.23  

                        
123.98  

                    
136.05  

    

1.1.1.
2 Contribuciones sociales  

                      
237.54  

                        
160.75  

                         
36.60  

                      
40.19  

   1.1.2 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS  

                      
916.23  

                        
207.54  

                        
695.69  

                      
13.00  

  1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  

                      
290.72  

                         
17.75  

                         
38.00  

                    
234.97  

   1.3.1 
Transferencias corrientes al Sector 
Público   

                        
45.75  

                           
7.75  

                         
38.00  

                           
-    

   1.3.2 
Transferencias corrientes al Sector 
Privado  

                      
244.97  

                         
10.00  

                              
-    

                    
234.97  

2 
GASTOS DE 
CAPITAL    

                   
1,995.52  

                        
210.00  

                        
375.04  

                  
1,410.49  

  2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL  

                      
437.00  

                         
87.00  

                        
350.00  

                           
-    

   2.1.1 Edificaciones   

                         
350..  

                              
-    

                        
350.00    

   2.1.5 Otras obras   

                        
87.00. 

                         
87.00  

                              
-      

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               26 

  

  2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  

                      
157.84  

                        
123.00  

                         
25.04  

                        
9.80  

   2.2.1 Maquinaria y equipo   

                        
76.74  

                         
41.90  

                         
25.04  

                        
9.80  

   2.2.4 Intangibles   

                        
81.10  

                         
81.10  

                              
-    

                           
-    

  2.3 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

                   
1,400.68  

                              
-    

                              
-    

                  
1,400.68  

   2.3.1 
Transferencias de capital al Sector 
Público  

                   
1,305.17  

                              
-    

                              
-    

                  
1,305.17  

   2.3.2 
Transferencias de capital al Sector 
Privado  

                        
95.51  

                              
-    

                              
-    

                      
95.51  

3 TRANSACCIONES FINANCIERAS  

                   
1,627.63  

                              
-    

                              
-    

                  
1,627.63  

  3.1 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS  

                   
1,627.63  

                              
-    

                              
-    

                  
1,627.63  

4 SUMAS SIN ASIGNACIÓN   

                      
464.20  

                              
-    

                              
-    

                    
464.20  

TOTAL    
                   

6,403.10  
                     

1,207.27  
                     

1,269.31  
                  

3,926.52  

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 09. Aprobar el Plan Operativo Institucional (POI) para el año 2026, presentado 

por la Mag. Cinthia Fallas Rodríguez, Planificadora Institucional" avalado por el licenciado 

Harold De la Cruz Azofeifa Herrera, jefe del departamento técnico de planificación y 

desarrollo institucional de JUDESUR, expuesto en la sesión extraordinaria No. 52-2025, 

según el oficio DTPDI-UPI-0065-2025. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------ 

ACUERDO 10. Aprobar el Plan Presupuesto Plurianual 2026-2029, presentado por el Lic. 

Carlos Morera Castillo jefatura del Departamento Administrativo Financiero y la Mag. 

Cinthia Fallas Rodríguez, Planificadora Institucional”, según el OFICIO-DTPDI-UPI-0067-

2025. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------------

Se retiran de la sala de sesiones el licenciado Carlos Ricardo Morera Castillo, jefe 

financiero, la Mag. Cinthia Fallas Rodríguez, Planificadora Institucional, y la licenciada 

Fresia Loaiciga Sánchez, MBA, jefatura de operaciones a.i. ---------------------------------------- 

ARTÍCULO 9: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de 

JUDESUR, menciona que continuamos con el licenciado José David Sánchez Arias, 

jefatura comercial a.i., que trae las modificaciones que se deben hacer al pliego carcelario 

del proceso de concesión de los locales activos, se había aprobado la ampliación de la 

apertura que quedo para noviembre y ahora tenemos que aprobar las modificaciones que 

resultaron de los recursos que presentaron, se hicieron ajustes al pliegue y lo traen hoy 

para que se apruebe y se continúe con el proceso en el SICOP. ---------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que por ser una situación que ya se ha analizado y es importante que el 
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proceso no se vaya a caer por alguna situación, entonces es mejor que el compañero 

Rigoberto Canales Canales, se retire un momento de la sesión. ----------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el director Rigoberto Canales Canales. ------------------------- 

El licenciado José David Sánchez Arias, jefatura comercial a.i. , procede a exponer a la 

junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------------------------------------------------------- 
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Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Héctor Portillo Morales, proveedor Institucional 

a.i., ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que ella le había enviado creo que fue a Jenny de una Ley que salió en relación 

con uno de los temas que se acaban de tocar, estoy buscando, dice la ley 10079, que 
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hace referencia al beneficio fiscal entre un 10 y un 20% por la contratación de personal de 

más de 45 años y que está incluida en los carteles, quedó suspendida por la ley 10340 

Ley de fortalecimiento de la competitividad territorial, que exigió un estudio de impacto en 

FODESAC, mi consulta es, eso se analizó y eso fue tomado en cuenta para cartel o eso 

no tuvo ninguna solicitud de cambio. ----------------------------------------------------------------------- 

El licenciado José David Sánchez Arias, jefatura comercial a.i., menciona que él lo busco 

y ahí más bien me queda la duda de si nosotros legalmente podemos hacer la 

modificación, no sé si como tal, ya quedó en firme ese detalle de la ley. ------------------------ 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que ya es ley, si hay una ley, debemos atenderla, entonces más bien era 

consultar o no sé cómo hacen ustedes, cuándo vienen esas actuaciones con la 

Contraloría y si ustedes pueden hacer consultas o no. Yo lo que creo es que, debemos 

averiguar bien, hacer las consultas ante las entidades necesarias y perdón por la 

expresión para no ponernos a batear sobre ese tema, porque es que, si podemos hacer 

esto o si podemos hacer lo otro, no nos funciona, porque si no después esto se nos viene 

abajo, entonces, yo creería que si ya sabemos que existe una nueva ley que modifica 

esas situaciones, deberíamos ir a investigar, si todavía no es tan firme no lo sé, pero lo 

que a mí me indicaron es que existe esa nueva ley y modifica esa situación porque está 

exigiendo antes de la aplicación o de seguir con la ley 10079 un estudio de impacto de 

FODESAC porque es que lamentablemente algunas leyes se hacen como para atender a 

ciertas poblaciones, y decir, ya cumplimos con ustedes, pero al final de cuentas no era 

real o no había un impacto verdadero en cuanto a ese tema, entonces yo creería y 

sugiero que se investigue bien, para que después alguien llega y sabe más que nosotros 

y nos tiró eso abajo y que quede constancia de lo que estoy hablando. ------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, menciona 

que entonces como hay sesión el 7 de octubre, creo que es la próxima sesión, entonces 

lo podríamos diferir para ese día y que nosotros tengamos tiempo para poder analizar 

eso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, consulta que, si no se puede aprobar y que José 

David lo corrija en el momento oportuno, esperar 15 días más para pasar esos SICOP, es 

perder otro montón de tiempo, no sé si se podrá. ------------------------------------------------------  
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La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, menciona 

que eso sí nos va a afectar porque tenemos un cronograma, y en el cronograma estaba 

que tenía que ser aprobado hoy y que eso tenía que publicarse a más tardar el 30 de 

septiembre, que es el próximo martes, pero si nosotros lo aprobamos así, nos lo van a 

objetar y siempre vamos a tardar, yo digo que mejor esperar ahorita porque no hay sesión 

hasta el 7, si hubiera sesión antes pues lo traeríamos antes, pero yo pensaría que lo 

prudente es esperar al 7, que se apruebe y que de una sola vez se haga la publicación en 

SICOP. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que, quiero que conste que yo hice la solicitud de análisis de ese tema y no sé 

si fue que se hizo como superficial, pero que sí se les indicó que eso había que revisarlo y 

analizarlo, y si no aparecía, pues entonces ir a buscar opciones, pero es que seguimos 

con la misma situación y don Juan Carlos, supongo que va a decir que todos lo dejamos 

para después, pero es que no somos nosotros, únicamente dejamos las cosas para 

después, no sé también igual se puede aprobar, dijo Juan Carlos, se hace la corrección si 

fuese necesario y listo, pero es que estamos aprobando algo que posiblemente no estaría 

correcto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, menciona que esta de acuerdo con Jasmín, no 

se puede mandar a SICOP, si no se ha corregido la sugerencia que usted está haciendo, 

pero eso es responsabilidad de quién, del que coordina ese departamento, esa es su 

responsabilidad y entonces por esa irresponsabilidad perder 15 días o no cumplir con el 

cronograma como lo acaba de decir Jenny, a mí me parece que no se vale y eso es lo 

que indigna o molesta, entonces a mí me parece aprobamos con la observación esa que 

se corrija y se envíe como corresponde. ------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, menciona 

que dice el licenciado Héctor Portillo Morales, proveedor Institucional a.i., que si se puede 

aprobar con la observación, que se haga eso, que se apruebe entonces que se corrija y 

que se suba ya a SICOP cuando se haya corregido esa parte de la aplicación de esa ley. 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que la idea es que lo revisen bien y si tienen dudas, pues que busquen a 

alguien que les aclare, si hay que dejarlo así se deja así, pero si no, que se corrija verdad, 
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pero está bien, entonces aprobémoslo para seguir cumpliendo con el cronograma, pero 

que se sube en SICOP hasta que tengamos certeza de que lo que estamos incluyendo o 

lo que se hizo estaba bien y que nos indiquen en la sesión del 7, qué fue lo que sucedió al 

final y a todos quedamos sabido de qué fue lo que pasó. -------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, consulta ¿quién sería el responsable en este 

caso? porque vamos a aprobar algo que, claro está, que le hace falta, entonces ¿quién va 

a asumir esa responsabilidad de decir yo me encargo y me comprometo ante esta Junta 

directiva, de que se suba a SICOP ya con la observación subsanada y que de verdad nos 

de certeza? doña Jenny, Don José David, ¿quién es el que va a decir eso? porque 

nosotros vamos a aprobar algo que le falta y al final de cuentas si lo mandan así y faltó lo 

que faltaba, quiénes somos los responsables de que no hicimos las cosas bien, nosotros 

Junta por aprobar algo que no estaba completo. Entonces a mí sí me gustaría escuchar 

de viva voz, quién es el que va a asumir la responsabilidad de decir, yo me comprometo a 

subsanar eso y yo asumo la responsabilidad de que se suba SICOP completamente, 

como tiene que ser, nada más es mi observación. ----------------------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, responde 

que es la dirección ejecutiva quien lo debe hacer. ----------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, menciona que quedamos claros en que la 

licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, se 

compromete para hacer la subsanación antes mencionada por doña Jasmín y que se 

suba un en el momento que ya esté completito. Perfecto, gracias así quedamos bien 

claritos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que vamos a acoger la recomendación como lo dijo don Manuel, que consté 

que los encargados de este pliego de condiciones que revisen ese asunto que yo 

conversé y que a lo suban a SICOP, hasta tanto este resuelto. ------------------------------------ 

ACUERDO 11. Acoger la recomendación de MBA. José David Sánchez Arias, jefatura 

comercial y el licenciado Hector Portillo Morales, proveedor institucional a.i., de 

aprobación de modificación del pliego de condiciones del proceso de Licitación Mayor 

2025LY-000001-0019700001, “Concesión de locales comerciales activos en el Depósito 

Libre Comercial de Golfito”, Según la Resolución Nº Resolución CGR: R-DCP-SICOP-
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01234-2025 emitida por la Contraloría General de la República.*Con la observación de la 

verificación respecto a la vigencia del Criterio Social, respecto a la vigencia de la ley 

10079 suspendida por la ley 10340 para la contratación de personas de más de 45 años. 

El director Rigoberto Canales Canales, se encontraba fuera de la sala de sesiones al 

momento de la votación. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------- 

Se retiran de la sala de sesiones el MBA. José David Sánchez Arias, jefatura comercial y 

el licenciado Hector Portillo Morales, proveedor institucional a.i. e ingresa a la sala de 

sesiones la licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital humano de JUDESUR. -- 

ARTÍCULO 10: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de 

JUDESUR, menciona que el otro tema es que se había solicitado que se presentara acá 

la compañera de gestión de capital humano para que les indicara cómo iba el avance del 

concurso del director. ------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que la idea es saber cómo va el proceso, tal vez nos indica en qué etapa del 

proceso estamos. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital humano de JUDESUR, responde 

que todavía estamos en el proceso de revisión de currículum, del Colegio de Ciencias, al 

final se recibieron 231 oferentes que están participando en el proceso, de esos 231 se 

hizo una revisión porque muchas personas participan y tienen requisito de bachiller y esos 

se van eliminando, porque no es requisito del puesto y una serie de cosas que se van 

revisando a según los requisitos que nosotros solicitamos. Bueno, de esos 231 quedaron 

145 a revisión y de esos 145 al final nos están quedando 22 en el Colegio de Ciencias. De 

la ANE participaron 70 oferentes, al final, con la revisión que se hizo quedaron 53, pero 

después con toda la revisión que se hace de la documentación y eso, quedaron 

solamente 5 en la ANE. Entonces tenemos 22 del Colegio de Ciencias y 5 de la ANE, 

tenemos un total de 27, pero en mi correo institucional ahorita hay 60 y de esos 60 he 

revisado aproximadamente conoce la mitad 30, pero de esos 30 viendo la lista del Colegio 

de Ciencias, muchos están de esos 22 hablémoslo así, que están quedando del Colegio 

de Ciencias que son los que han aportado toda la documentación, porque muchas 

personas que participaban, enviaban el correo diciendo que se les adjuntaran los 

lineamientos y entonces adjuntaban la totalidad de este de toda la documentación que se 
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estaba pidiendo. Entonces hace falta revisar aproximadamente como 30 oferentes para ya 

terminar la revisión de la totalidad, que eran los 231, más los 70, más los 60 que hay en 

mi correo y así va el proceso. Entonces apenas terminemos la revisión de la totalidad, se 

tiene que volver a revisar para ver de esos que queden, que se cumpla con todos los 

requisitos que la institución está solicitando. ------------------------------------------------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, le pregunta a doña Wendy, doña Wendy, cuando 

usted se refiere, a que estamos revisando a quiénes se refiere. ----------------------------------- 

La licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital humano de JUDESUR, responde 

que hay una compañera que me está ayudando, que es la compañera Estefany de 

proveeduría, ella me está colaborando, se le pidió que ella me colaborara porque como 

eran tantos currículums, entonces ella está colaborándome con la revisión. -------------------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, menciona que si esa decisión no nos perjudica a 

nosotros para que esta muchacha nos vaya mañana a cobrar un recargo. --------------------- 

La licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital humano de JUDESUR, responde 

que bueno, la solicitud de la revisión se la hizo específicamente Jenny la directora y ella 

fue la que le pidió a ella que me hiciera el favor de colaborarme. Yo esperaría que no. ----- 

La directora Marielos Castillo Serrano, menciona a Wendy, dígame una cosa, si nosotros 

lo hubiéramos hecho por la ANE, también hubiéramos tenido que esperar todo el tiempo 

que hemos tenido que esperar. ------------------------------------------------------------------------------ 

La licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital humano de JUDESUR, responde 

que ella diría que sí, porque hay que revisar, porque vamos a ver, la ANE te da una 

sugerencia hablémoslo así, de cuáles serían las personas que más se apegan a los 

requisitos, pero igual habría que revisarlos todos los que realmente fueran licenciados, 

para no discriminar de que no quede por fuera alguien que sí lo también los tenga y que la 

ANE no lo esté tomando en cuenta, porque al final, lo que la ANE hace es que te da una 

sugerencia por decirte de 5 o de 6, pero no la revisión total de todos. ---------------------------- 

Se reincorpora a la sesión de junta directiva, el director Rigoberto Canales Canales. -------- 

La directora Marielos Castillo Serrano, menciona que ella entendía que la ANE recibe y 

una vez que tiene la información, va filtrando y del último filtro que deja es de 30, de 30, 

pasa 15, de 15, pasa 10, de 10, pasa 5, así lo entendí, pero voy a seguir viendo esto de la 
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ANE que me interesa porque no vamos a seguir en esto, y usted con tanto trabajo, 

muchas gracias de su parte, muy amable. ---------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

consulta a Wendy, cuánto estiman que podría llevarse lo que resta del proceso y cuándo 

ya llegaría a nosotros el análisis de los expedientes. -------------------------------------------------- 

La licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital humano de JUDESUR, responde 

que diría que hablemos de un aproximado 15 a 22 días lo más, porque eventualmente 

digamos de si yo estuviera solo en eso, pero también hay un montón de cosas que tengo 

que cumplir en el puesto, pero yo estoy proyectando que lo más, ojalá fueran 15 días para 

ya terminar con el proceso. ----------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones la licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión del capital 

humano de JUDESUR. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO V. LECTURA DE CORRESPONDENCIA:  ------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 11: Oficio CI-DE-53-2025 del señor Juan Carlos Villalobos Umaña, promotor, 

del diecisiete de setiembre del dos mil veinticinco, donde remite el informe de avance de 

gestiones sobre CI y estado de las recomendaciones auditoría interna institucional. Es 

importante considerar las evaluaciones del sistema de control interno y la unidad de 

control interno. A la fecha, en los registros (que se ha tenido acceso) de la Dirección 

ejecutiva, no se evidencia la realización de evaluaciones. Este dato es importante ya que 

no se refleja como evaluado ni identificado el nivel del sistema de control interno 

institucional, conforme indica la ley 8292. Según política institucional, la evaluación debe 

efectuarse en el mes de julio de cada año. En la evaluación se consideran las actividades 

de seguimiento entre las cuales se encuentra las recomendaciones de auditoria; es por 

eso su importancia para determinar las mejoras al SCI. Adicionalmente es importante que 

se considere la implementación de la unidad de control interno para liderar los procesos 

de evaluación y de mejora al sistema. --------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que este tema hay que retomarlo, creo que vamos a tener que solicitar un una 

reunión con las jefaturas de parte de la Comisión que ha estado trabajando en esto, que 

es el directorio, solicitar una reunión para ver cómo avanzamos más, porque veamos que 
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lo que dijo hoy don Jorge, que si nos vamos al paso que vamos, duramos 3 años y ya 

nosotros ni vamos a estar, entonces creo que vamos a tener que sacar un día Rafael y 

Marielos para sentarnos a analizar este tema y pedimos la comisión. ---------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 12: Nota sin número del señor Giovani Villalobos Esquivel, Representante 

Legal, Corredores Futsal, donde la Junta Directiva de La Asociación Deportiva Corredores 

Sur Futsal, la cual representa al equipo de CORREDORES FUTSAL EQUIPO FEMENINO 

Y MASCULINO, encontrándose ambos equipos en la máxima categoría como lo es LIGA 

PREMIER, donde se encuentran los mejores 16 equipos del campeonato nacional de Liga 

de Futsal de Costa Rica – LIFUTSAL, siendo un orgullo de la región, continuamos 

consolidándonos como un referente en esta disciplina, deseando los mayores éxitos en el 

desarrollo de sus funciones deseamos agradecerles el patrocinio que hemos venido 

trabajando a la fecha y los que no tengamos el honor de tenerlos como patrocinadores, 

pasamos a ser de su conocimiento nuestros objetivos y presupuesto de trabajo para que 

iniciemos este nuevo torneo de la mejor manera posible. -------------------------------------------- 

Lo detallado es una estimación de gastos del torneo de liga y torneo de copa durante la 

temporada 2025-2026 y solo trabajando juntos lograremos consolidarnos en esta 

disciplina y tener un impacto en nuestra región siendo así un motor para el desarrollo de 

la zona. Su apoyo como patrocinador es de vital importancia, nuestra asociación está en 

completa disposición de negociar cualquier otro tipo de beneficio que su representada 

desea obtener, así mismo como cualquier otra opción de colaboración y apoyo a nuestro 

proyecto, la cual inclusive podría ser en especie.  ------------------------------------------------------ 

Ofrecemos formas de pago pago de forma mensual, trimestre, semestre e inclusive anual, 

pagadero en efectivo, depósito bancario, sinpe móvil, en los primeros cinco días del mes, 

o en su defecto, la fecha acordada. ------------------------------------------------------------------------ 

La Asociación Deportiva Corredores Futsal, otorgara un recibo de dinero, o factura 

electrónica (no incluye el IVA), misma que podría ser utilizado para efectos contables de 

su representada. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La negociación se realizará bajo la formalidad de un Contrato, documento que dejará en 

firme el convenio entre ambas partes por el plazo de un año.  --------------------------------------

De la misma forma se le invita a consultar y a su vez negociar el tema de 
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PATROCINADOR OFICIAL, el cual inclusive adquiere derecho de presencia de MARCA 

como parte del NOMBRE OFICIAL de nuestro equipo CORREDORES FUTSAL. ------------ 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. de JUDESUR, menciona 

que ellos también me habían puesto copia, entonces yo les envié, ya les contesté el 

correo y les envié el formulario y los requisitos para presentar un patrocinio, porque había 

cosas que no se estaban cumpliendo. --------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 13: Nota sin número del MAGISTER. SAUL UMAÑA BARQUERO, CARNÉ 

PROFESIONAL 16626, ABOGADO DEFENSOR, donde indica lo siguiente: ------------------- 
“El que suscribe, SAUL UMAÑA BARQUERO, en expediente conocido como apoderado 
administrativo de la investigada, con el debido respeto manifiesto: -------------------------------- 
Con vista en el contenido del artículo 340 de la Ley General de la Administración Pública, 
en este acto me apersono ante este Órgano director del Proceso, a efecto de presentar 
formalmente la solicitud de caducidad de este proceso disciplinario, con vista en lo 
que de seguido se expone. --------------------------------------------------------------------------------- 
Tal y como consta en expediente este Órgano director del Proceso, convocó a audiencia 
para la celebración de la audiencia oral respecto de este proceso, en fecha 17 de marzo 
del año en curso.  ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que el día de la audiencia esta representación letrada, presente formal recusación en 
contra de la Junta Directiva de JUDESUR y del Órgano director del Proceso, con vista en 
los argumentos que en la solicitud se expresaron de modo amplio y oportuno. ---------------- 
Que una vez que, este Órgano director del Proceso, hace el análisis respectivo de la 
solicitud de recusación procedió a suspender la audiencia en tanto se procediera 
conforme lo establece la Ley General de la Administración Pública. ------------------------------ 
Que, desde dicha data, es decir, desde el día 17 de marzo del año en curso, al día de hoy 
18 de setiembre, es decir seis meses y un día, respecto de dicho procedimiento 
administrativo disciplinario, no se ha llevado a cabo ninguna actuación desde el momento 
mismo en que se interpuso tal recusación. --------------------------------------------------------------- 
El artículo 340 de la LGAP, establece que cuando sobreviene a una inactividad 
procedimental mayor a los seis meses por causas no imputables en este caso a mi 
patrocinada, se producirá la caducidad y se ordenará su archivo.  -------------------------- 
Se reitera que, desde la data indicada, no ha existido actuación material alguna en el 
expediente que haya suspendido el plazo de los seis meses al que hace referencia el 
artículo 340 de la Ley General de la Administración Pública y que en el evento de haberse 
realizado alguna actuación, la misma se hubiera constituido del todo viciada de nulidad, 
por la existencia de la recusación, dado que de haberse actuado tales actuaciones 
hubieran sido en precario, sin ningún tipo de validez y/o eficacia jurídico, y por ende nulas 
de toda nulidad. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se deja indicado que, en el evento de existir actuaciones respecto de este proceso 
administrativo sancionatorio, las mismas nunca constituyeron trámites formales de 
carácter intra procedimental sino gestiones informales que ni siquiera se comunicaban al 
correo señalado por este representante legal de la investigada y en consecuencia no 
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tuvieron la virtud de incoar u activar el expediente disciplinario, evidenciándose con ello 
que sí hubo un claro abandono y desidia por parte de la Junta de Desarrollo Regional de 
la Zona Sur. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dado que tal y como se puede colegir del contenido del expediente que al día hoy la 
caducidad se ha configurado es que se le solicita al Órgano Director del Proceso se 
proceda a emitir la resolución correspondiente y en consecuencia se declare procedente 
la Caducidad del Proceso con vista en el contenido del artículo 340 de la Ley General de 
la Administración Pública dado que existe una caducidad evidente y manifiesta por desidia 
o indolencia de esta Administración según lo preceptuado en la norma ya varias veces 
indicada de la Ley General de la Administración Pública. -------------------------------------------- 
Así las cosas y con absoluto respeto se proceda a resolver la correspondiente y se 
proceda a notificarme en el correo que consta en el expediente mismo que reitero en este 
escrito saulumabar@yahoo.com. --------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que esto se les traslada a los abogados externos, que son los que llevan este 

proceso y creo que ya se hizo, creo que ya se les trasladó. ----------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 14: OFICIO-UAI-185-2025 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, del dieciocho de setiembre del dos mil 

veinticinco, dirigido a la licenciada Jenny Martínez Gonzáles, directora ejecutiva a.i. de 

JUDESUR, donde indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------- 
Me refiero al OFICIO-DE-0391-2025 del 20 de agosto de 2025, n° OFICIO-DE-0391-2025, 
donde su despacho a nuestra solicitud, formula el “PLAN DE ABORDAJE PARA 
ATENDER EL TRANSITORIO IX DE LA LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO NO. 
10159” Según el cronograma que acompaña ese plan de abordaje, al día de hoy se 
deben haber completado al menos 5 actividades orientas al cumplimiento de lo que 
nos ocupa.  Bajo ese entendimiento y amparado al numeral 33 de la Ley General de 
Control Interno n° 8292, se le solicita que, en el plazo de 3 días hábiles, remita a esta 
UAI, la evidencia del cumplimiento de lo formulado por esa dirección ejecutiva en el 
Plan de abordaje supra citado. ------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 15: Oficio No. 16638 (DFOE-SEM-1705) de la licenciada Marilyn Molina 

Rivera, Fiscalizadora Asociada, Área de Seguimiento para la Mejora Pública de la 

Contraloría General de la República, del dieciocho de setiembre del dos mil veinticinco, 

donde se refiere al reporte de fiscalización de la Contraloría General n.° DFOE-CAP-RF-

00001-2024, emitido el 09 de diciembre de 2024, concerniente a los retos para una 

gestión crediticia que impulse el desarrollo productivo de la Zona Sur. Sobre lo anterior, se 

le solicita que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del recibido de 

mailto:larauz@judesur.go.cr
mailto:saulumabar@yahoo.com


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               40 

  

este oficio, informe a esta Área de Seguimiento para la Mejora Pública si, con base en las 

conclusiones indicadas en el reporte de fiscalización de cita, la Administración ha 

ejecutado acciones para mejorar las situaciones identificadas. En caso afirmativo, sírvase 

detallar las gestiones realizadas. ---------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que esto se le trasladó a la dirección ejecutiva porque era una situación que me 

parece que del departamento financiero. Entonces ya se les trasladó a ellos y yo espero 

que hayan dado la respuesta porque habían dado 5 días hábiles. --------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 16: Nota sin número del señor Greivin Solorzano Badilla, Mainor Guzmán 

Quesada, José Antonio Jiménez Arias y Gilberth Silva Silva, del diecinueve de setiembre 

del dos mil veinticinco, donde solicitan copia certificada del expediente completo número 

PAO-DIS-001-2025. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que esto es un tema llevado por los abogados externos, por lo que se traslada 

a ellos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 17: Nota sin número de Yahaira Loaiza Solano actora y el abogado y notario 

Ismael Bustamante Rojas, del diecinueve de setiembre del dos mil veinticinco, donde 

remite solicitud de apertura a conciliación en el proceso ordinario laboral seguido por la 

señora Yajaira Maydee Loaiza Solano contra JUDESUR. ------------------------------------------- 
Mi representada planteó demanda ordinaria laboral (expediente N.° 24-000099-1085-LA), 
la cual se encuentra actualmente en trámite. Como consta en resolución de este Juzgado 
de Trabajo de Golfito, se ha convocado a audiencia oral para el próximo 14 de octubre de 
2025, audiencia que en su fase preliminar tiene por objeto, entre otros, procurar un arreglo 
conciliatorio que ponga fin al litigio. Paralelamente, es público y notorio que, en procesos 
similares interpuestos por otros funcionarios, ya existen sentencias firmes y en etapa de 
ejecución, con condenatorias millonarias contra JUDESUR. ---------------------------------------- 
La reiteración de condenatorias contra la institución, unida a la carga de intereses 
moratorios, indexación y costas, evidencia un alto riesgo financiero y reputacional para 
JUDESUR. Mantener litigios de idéntico contenido solo incrementa las erogaciones 
futuras, lo cual redunda en un impacto negativo para la institución y su planificación 
presupuestaria. Consciente de lo anterior, y previo a la audiencia ya convocada, mi 
representada manifiesta su plena disposición de explorar una solución conciliada, que 
permita a la institución reducir costos adicionales y evitar una nueva condenatoria. En 
particular, se mantiene abierta la posibilidad de que la conciliación se estructure conforme 
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a los parámetros ya fijados en sentencias análogas, introduciendo únicamente los ajustes 
razonables en el rubro accesorio de intereses. En ese sentido, mi representada manifiesta 
su disposición de transigir reconociendo hasta un 15% de los intereses, con el propósito 
de que el acuerdo resulte equitativo, proporcional y verdaderamente beneficioso para 
ambas partes. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo expuesto, respetuosamente solicito: --------------------------------------------------------------- 
• Tener por presentada esta gestión en nombre de la señora Yajaira Maydee Loaiza 
Solano. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Que la Honorable Junta Directiva valore e instruya a la Administración a fin de abrir un 
espacio conciliatorio antes de la audiencia señalada para el 14 de octubre de 2025, de 
modo que se pueda arribar a un acuerdo que ponga fin al litigio. ---------------------------------- 
• Que se nos comunique, por la vía más expedita posible, la disposición de esa 
Presidencia en este sentido. ---------------------------------------------------------------------------------- 
Reiteramos nuestro más alto respeto a la Honorable Junta Directiva y quedamos atentos 
a la respuesta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nota sin número del licenciado Hector Portillo Morales y el apoderado especial judicial 

licenciado José Pablo Quiros Picado, del veintidós de setiembre del dos mil veinticinco, 

donde indica lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------- 
“No sin antes saludarla y desearle el mejor de los éxitos en sus labores cotidianas, los 
abajo firmantes nos presentamos ante el Órgano Colegiado que usted representa, uno 
como actor demandante y otro en condición de apoderado especial judicial del proceso 
ordinario laboral que se tramita en el Juzgado Civil y Trabajo de Golfito con expediente 
No. 24-000055-1085-LA a efectos de comunicar la disposición de llegar a un arreglo 
conciliatorio que ponga fin al litigio.  ------------------------------------------------------------------------ 
Lo anterior tomando en consideración que el proceso ordinario laboral se encuentra en 
trámite de dictado de fondo, además de que se conoce que, en procesos similares 
interpuestos por otros funcionarios, ya existen sentencias en firme y en etapa de 
ejecución.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La eventual conciliación se basa en los parámetros ya fijados en sentencias análogas, con 
eventuales ajustes razonables en el rubro correspondiente a los intereses que devenguen 
del proceso judicial antes descrito, de manera que el acuerdo resulte beneficioso y 
proporcional para ambas partes.  --------------------------------------------------------------------------- 
En virtud de lo antes mencionado manifestamos la voluntad de explorar una solución 
conciliada, que permita a JUDESUR reducir costos adicionales y evitar una nueva 
condenatoria.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 12. Trasladar la nota sin número de Yahaira Loaiza Solano actora y el 

abogado y notario Ismael Bustamante Rojas y la nota sin número del licenciado Hector 

Portillo Morales y el apoderado especial judicial licenciado José Pablo Quiros Picado, a la 

dirección ejecutiva de JUDESUR, para que la asesoría legal rinde su criterio relacionado 

al tema. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 18: Nota sin número del señor Jorge Badilla M., PhD, presidente ejecutivo de 

la agencia para el desarrollo Zona Sur, del veintidós de setiembre del dos mil veinticinco, 
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donde le comunica a la señora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva 

de JUDESUR, lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------- 
A partir de la reunión con su persona, la vicepresidenta Licda. Marielos Castillo, 
representante de PROCOMER y representantes de la Agencia para el desarrollo, 
solicitamos la valoración de los siguientes puntos:  ---------------------------------------------------- 
1. Una reunión con su persona en Judesur el lunes 6 de octubre a las 2 pm, además de 
la dirección ejecutiva de Judesur. --------------------------------------------------------------------------- 
2. Solicitar el agregar el eje de atracción de inversión nacional y extranjera en los temas 
del próximo plan estratégico. --------------------------------------------------------------------------------- 
3. Priorizar temas de formación académica que respondan a las necesidades de 
inversión nacional o extranjera en la zona Sur. ---------------------------------------------------------- 
4. Identificar un mecanismo para vincular a la administración a través de la dirección 
ejecutiva en la operatividad de atracción nacional o extranjera.  ----------------------------------- 
5. Promover un almuerzo con alcaldes, presidentes municipales, PROCOMER, agencia 
para el desarrollo Zona Sur, CADECO para priorizar acciones y proyectos de atracción de 
inversión nacional o extranjera. ------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 13. Nombrar en comisión al directorio de la junta directiva de JUDESUR, para 

que atienda la reunión según la nota del señor Jorge Badilla M., PhD, presidente ejecutivo 

de la agencia para el desarrollo Zona Sur, el lunes 6 de octubre a las 2 p.m., en 

JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 19: OFICIO-UAI-187-2025 del PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, del veintidós de setiembre del dos mil 

veinticinco, donde se comunican los cambios que se realizarán al Plan de Auditoría 

Interna del año 2025, dada la implementación del software de auditoría TEAM MATE. ----- 

 
La disminución de las Horas de trabajo de campo representa una afectación a la baja en 
la cantidad de productos para el año 2025, pasando de 33 productos programados, a 
27 productos esperados para este año.  ---------------------------------------------------------------- 
Así las cosas, los Procesos que no se evaluarán son: Gestión de subsanación de 
pendientes para Becas y Gestión de aprobación de solicitudes Becas, asociados al 
Macroproceso de Gestión de Operaciones, y, por otra parte, los Procesos de Gestión de 
depósitos pendientes de identificar y Gestión de cálculos de estimación de cartera, 
asociados al Macroproceso de Gestión de Cartera de Crédito.  ------------------------------------ 
Adicionalmente, de acuerdo con nuestro Universo Auditable, dos de las auditorías 
eliminadas, están asociadas a riesgos Bajos y las otras dos, a riesgos Moderados. --------- 
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No omito indicarles que esta reprogramación, tiene su sustento en las Normas para el 
ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público RESOLUCIÓN R-DC-119-2009 DEL 
16/12/2009, que señalan:  ------------------------------------------------------------------------------------- 

“… Las modificaciones al plan de trabajo anual que se requieran durante su 
ejecución, deben comunicarse oportunamente al jerarca. El plan de trabajo anual y 
sus modificaciones se deben remitir a la Contraloría General de la República, en la 
forma y términos que al efecto disponga ese órgano contralor. La remisión de esa 
información no tiene como objetivo otorgar una aprobación o visto bueno a lo 
planificado por la auditoría interna.” 2.2.3 Comunicación del plan de trabajo 
anual y sus modificaciones. 2.2 Planificación. 2. NORMAS SOBRE EL 
DESEMPEÑO.  ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Por último, se les indica que esta Unidad de Auditoría Interna está en disposición para 
cualquier consulta o aclaración al respecto. -------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 14. Convocar a audiencia al PhD. Jorge A. Barrantes Rivera. MBA, CPA, 

RMC, SFC. Auditor Interno de JUDESUR, el jueves 9 de octubre del 2025, para exponer a 

la junta directiva de JUDESUR, el OFICIO-UAI-187-2025. ACUERDO EN FIRME. -----------

ARTÍCULO 20: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que mediante el acuerdo ACU-05-51-2025, se me había nombrado 

en comisión para asistir al acto de inauguración oficial del laboratorio de innovación 

comunitaria (LINC) en Corredores, por situaciones de compromisos ya establecidos, no 

voy a poder asistir a dicho acto, por lo que propongo que se nombre a otra persona que 

asista en mi lugar. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 15. Nombrar en comisión a licenciada Jenny Martínez González, directora 

ejecutiva a.i. de JUDESUR, para que asista en representación de JUDESUR en el acto de 

inauguración oficial del laboratorio de innovación comunitaria (LINC) en Corredores, 

Puntarenas, Universidad Nacional de Costa Rica, el miércoles veinticuatro de setiembre 

del dos mil veinticinco, a las 8:30 a.m. en la Universidad Nacional de Cota Rica, frente a 

las nuevas instalaciones del centro de control integral de Paso Canoas, 5 km antes del 

paso fronterizo de Paso Canoas, Corredores. ACUERDO EN FIRME.  -------------------------- 

ARTÍCULO 21: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona llego el oficio AMPJ-0974-2025 del señor Enrique Segnini Saballo, 

alcalde de la municipalidad del cantón de Puerto Jiménez, del veintitrés de setiembre del 

dos mil veinticinco, donde invita a la junta directiva de JUDESUR, a que le acompañen el 

día jueves 25 de setiembre de 2025, a partir de la 1:00 pm; donde se estará llevando a 
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cabo la entrega oficial de los dos primeros vehículos a la Municipalidad de Puerto 

Jiménez, los cuales fueron adquiridos gracias al valioso aporte económico de JUDESUR. 

ACUERDO 16. Nombrar en comisión a la junta directiva de JUDESUR en pleno, para que 

asistan el jueves 25 de setiembre de 2025, a partir de la 1:00 pm, al acto de entrega oficial 

de los dos primeros vehículos a la Municipalidad de Puerto Jiménez, los cuales fueron 

adquiridos por el aporte económico de JUDESUR, según oficio AMPJ-0974-2025 del 

señor Enrique Segnini Saballo, alcalde de la municipalidad del cantón de Puerto Jiménez. 

ACUERDO EN FIRME.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO VI. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: ----------------------------------------------- 

ARTÍCULO 22: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, plantea lo siguiente: ----------------------------------------------------------------------------- 

Se toma conocimiento por parte de la Junta Directiva el informe Ref: Investigación 

preliminar Auditor Interno JUDESUR, del 03 de setiembre de 2025, suscrito por el 

Licenciado José David Vargas Ramírez.  ----------------------------------------------------------------- 

De acuerdo con dicho informe, se recomienda lo siguiente: ----------------------------------------- 

Con base en el análisis de los hechos desarrollados en el apartado 4) de esta 

investigación, así como las conclusiones expuestas previamente, se recomienda que 

mediante acuerdo de Junta Directiva: a) Se realice la apertura de un procedimiento 

administrativo conforme a los artículos 214, siguientes y concordantes de la Ley General 

de la Administración Pública (LGAP), con el fin de determinar la eventual responsabilidad 

administrativa del señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, en su condición de Auditor Interno 

de JUDESUR, por los hechos investigados y las pruebas aportadas en la presente 

investigación. Dicho procedimiento deberá valorar si las conductas atribuibles al 

funcionario constituyen infracciones a los principios de legalidad, objetividad, 

imparcialidad, independencia, probidad y cualquier otro en el ejercicio del cargo público, 

así como contemplar en todos sus extremos los Lineamientos sobre gestiones que 

involucran a la auditoría interna presentada ante la CGR. b) Se remita copia del presente 

informe, con todos sus antecedentes, al órgano competente en materia disciplinaria y/o al 

Ministerio Público, para que valore la eventual configuración de conductas de carácter 

penal, como falsedad ideológica o material, abuso de autoridad o uso indebido de 

recursos públicos, en atención a lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente. c) Que 
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se adopten medidas inmediatas y preventivas orientadas a salvaguardar la integridad de 

la información institucional y minimizar riesgos de reiteración de conductas. En particular, 

se recomienda suspender la modalidad de teletrabajo del funcionario investigado, de 

modo que todas sus labores se ejecuten exclusivamente desde las instalaciones 

institucionales y utilizando equipos oficiales sujetos a la infraestructura de seguridad 

informática de JUDESUR. Ello permite mantener trazabilidad sobre el uso de recursos 

tecnológicos sin que implique una intromisión en la independencia funcional de la 

Auditoría Interna, ya que el control se limita a las condiciones técnicas de acceso y no a la 

supervisión del contenido de sus actuaciones. d) Presentar denuncia ante el Colegio de 

Contadores Públicos de Costa Rica. e) Presentar denuncia ante la Procuraduría de la 

Ética Pública. f). Que se comunique formalmente a la Auditoría Interna del ente rector en 

materia de control interno (Contraloría General de la República), los resultados de la 

presente investigación. La presente investigación admite solicitudes de aclaración y 

adición en un plazo de tres días hábiles posterior a su notificación. Visto el informe “Ref: 

Investigación preliminar Auditor Interno JUDESUR.” se acuerda acoger la recomendación 

establecida el mismo. Someto a votación. ---------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, consulta que si está el contenido económico para 

pagarle a los abogados. --------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

responde que, creo que sí. ------------------------------------------------------------------------------------ 

La directora Ana Cecilia Valerín Pizarro, menciona que esa es la única duda, de si hay 

contenido económico. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

responde que, creo que sí, y si no hay que buscar. ---------------------------------------------------- 

ACUERDO 17. Con base en el análisis de los hechos desarrollados en el apartado 4) de 

esta investigación, así como las conclusiones expuestas previamente, se recomienda que 

mediante acuerdo de Junta Directiva: a) Se realice la apertura de un procedimiento 

administrativo conforme a los artículos 214, siguientes y concordantes de la Ley General 

de la Administración Pública (LGAP), con el fin de determinar la eventual responsabilidad 

administrativa del señor Jorge Arturo Barrantes Rivera, en su condición de Auditor Interno 

de JUDESUR, por los hechos investigados y las pruebas aportadas en la presente 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               46 

  

investigación. Dicho procedimiento deberá valorar si las conductas atribuibles al 

funcionario constituyen infracciones a los principios de legalidad, objetividad, 

imparcialidad, independencia, probidad y cualquier otro en el ejercicio del cargo público, 

así como contemplar en todos sus extremos los Lineamientos sobre gestiones que 

involucran a la auditoría interna presentada ante la CGR. b) Se remita copia del presente 

informe, con todos sus antecedentes, al órgano competente en materia disciplinaria y/o al 

Ministerio Público, para que valore la eventual configuración de conductas de carácter 

penal, como falsedad ideológica o material, abuso de autoridad o uso indebido de 

recursos públicos, en atención a lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente. c) Que 

se adopten medidas inmediatas y preventivas orientadas a salvaguardar la integridad de 

la información institucional y minimizar riesgos de reiteración de conductas. En particular, 

se recomienda suspender la modalidad de teletrabajo del funcionario investigado, de 

modo que todas sus labores se ejecuten exclusivamente desde las instalaciones 

institucionales y utilizando equipos oficiales sujetos a la infraestructura de seguridad 

informática de JUDESUR. Ello permite mantener trazabilidad sobre el uso de recursos 

tecnológicos sin que implique una intromisión en la independencia funcional de la 

Auditoría Interna, ya que el control se limita a las condiciones técnicas de acceso y no a la 

supervisión del contenido de sus actuaciones. d) Presentar denuncia ante el Colegio de 

Contadores Públicos de Costa Rica. e) Presentar denuncia ante la Procuraduría de la 

Ética Pública. f). Que se comunique formalmente a la Auditoría Interna del ente rector en 

materia de control interno (Contraloría General de la República), los resultados de la 

presente investigación. La presente investigación admite solicitudes de aclaración y 

adición en un plazo de tres días hábiles posterior a su notificación. Visto el informe “Ref: 

Investigación preliminar Auditor Interno JUDESUR.” se acuerda acoger la recomendación 

establecida el mismo. El director Guido Lerici Salazar, vota negativo y justifica indicando 

que no está a favor de esa moción, yo había dicho que no estaba de acuerdo en gastar 

más recursos en esto y no estoy de acuerdo tampoco con la elección de los abogados, 

eso sería de mi parte. El director Manuel Antonio Mora Vargas, vota negativo y justifica 

indicando que, con el grupo de abogados, he perdido la confianza en ellos, para que 

asuman este caso y ese criterio, a razón de que ya en un principio nos habían hecho 

cometer un error con este caso el auditor, entonces por eso mi decisión es el voto 
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negativo. El director Rigoberto Canales Canales, vota negativo y justifica indicando que 

considero que el tema es bastante complejo y necesitamos más asesoramiento, por eso 

no estoy de acuerdo. ACUERDO EN FIRME.   ---------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que igual como se lo dije a otros compañeros en su momento, las 

justificaciones deben ser válidas y decir, no estoy a favor de un criterio de un abogado 

porque no confío en ellos, creo que no es una justificación, pero bueno, cada uno 

apechuga sus decisiones. ------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 23: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que, hay que solicitarle a Jenny Martínez el análisis de la situación 

de las dedicaciones exclusivas nuevas que están solicitando porque nos preocupa como 

Junta que se nos indique que no hay dinero, que tuvimos que llevar a la baja el 

presupuesto de este año y que se nos pida ahora aumentar el gasto operativo, entonces 

que por favor la dirección ejecutiva realice un análisis de esto y ojalá se tome la decisión 

de que se paralicen los nuevos procesos en ese sentido, compañeros, quienes están a 

favor de hacer esta solicitud a la dirección ejecutiva levanten la mano. -------------------------- 

ACUERDO 18. Solicitar a la licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva a.i. 

de JUDESUR, el análisis de la situación de las dedicaciones exclusivas nuevas que están 

solicitando, porque preocupa como Junta que se indique que no hay dinero, que se tuvo 

que llevar a la baja el presupuesto de este año y que se pida ahora aumentar el gasto 

operativo, entonces que por favor la dirección ejecutiva realice un análisis de esto y ojalá 

se tome la decisión de que se paralicen los nuevos procesos en ese sentido. ACUERDO 

EN FIRME.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las quince horas con veinticinco 

minutos.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 
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